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Neiva, noviembre 7 de 2023 

 

Como quiera que la anterior demanda verbal de responsabilidad civil fuera 

subsanada en debida forma, el Despacho encuentra que reúne ajustada a los 

lineamientos jurídicos establecidos en el artículo 368 y siguientes del Código 

General del Proceso; y demás normas concordantes, El Juzgado, 

 

R E S U E L V E:  

  

Primero: ADMITIR la demanda incoativa de proceso verbal de responsabilidad civil 

formulada por YILDER YORALDO ALDANA MOSQUERA, YISENIA ALEXANDRA ALDANA 

RAMIREZ, JUAN BAUTISTA ALDANA ROJAS, MARIA SANTOS MOSQUERA, JAIR, Y 

DUVAN ALDANA MOSQUERA, ALGUSTIN ALDANA y en contra de ANDRES FELIPE 

SIERRA GALINDO, XIMENA GALINDO MANCIPE y ALLIANZ SEGURO la cual se 

encuentra orientada al reconocimiento y pago de los perjuicios materiales, 

morales, vida de relación, fisiológicos, en favor de las víctimas tanto directa como 

indirectas con ocasión al accidente de tránsito ocurrido el 10 de octubre de 2021, 

en razón de los hechos relacionados en el escrito de demanda (Artículo 90 del 

Código General del Proceso). 

 

Segundo: ORDENAR que a la demanda se le imparta el trámite del proceso verbal 

consagrado en los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. Al 

efecto CÓRRASELE traslado a la parte demandada, conforme a lo establecido en 

el artículo 91 Ibídem en concordancia con lo previsto el articulo 371 ejusdem, por 

el término legal de veinte (20) días, para que ejercite el derecho de defensa y 

contradicción, mediante la notificación personal de este auto (o la que 

procesalmente resulte factible) y la entrega de la copia de la demanda y sus 

anexos. Notificación personal que, acorde con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, comenzará a correr contados dos (2) días después de que la parte 

aquí demandante acredite el envío de la demanda digital (finalmente 

conformada) conjuntamente con sus anexos a los correos electrónicos 

mencionados en el escrito genitor, pertenecientes a la parte demandada y el 

soporte del respectivo acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje.  

 

Parágrafo: Las anteriores cargas procesales, las deberá cumplir la parte 

demandante dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes al de la notificación 

de la presente providencia, so pena de aplicar los efectos sancionatorios 

procesales de que trata el numeral primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

Tercero: ARCHIVAR copia de la demanda en el aplicativo Tyba web.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUIS FERNANDO HERMOSA ROJAS     

Juez 
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